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Auto sustanciación 
Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En atención al escrito precedente, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Modificar el auto inadmisorio de la demanda, en el sentido de 
eliminar el literal a) del mismo, en tanto esta remisión normativa resulta 
predicable en asuntos distintos al que aquí nos ocupa.  
 
Segundo. Sin lugar a emitir pronunciamiento alguno en relación al literal b) 
del mismo proveído, por cuanto no se observa alguna frase que cause motivo 
de duda, al punto que la peticionaria en su escrito expone una respuesta 
razonable al posible cuestionamiento.  
 
Tercero. Con la notificación de este proveído, continuar con el término 
previsto para la subsanación de la demanda conforme a los puntos señalados 
en el auto precedente, a excepción del literal removido en el numeral primero 
de este auto.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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